
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
VALLEDUPAR-CESAR 

 

 

Valledupar, Nueve (09) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
RADICADO: 20001-40-03-006-2021-00196-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: JORGE DAVID COLMENARES BELEÑO con C.C. No. 12.647.857 

DEMANDADA: YOLIMA HERRERA BARROS con C.C. No. 26.869.807 

 
Observa el despacho que hubo error involuntario en el auto del Veinticinco (25) de octubre de 2022, consistente 
en error en el número de matrícula inmobiliaria, en consecuencia, es menester de este despacho corregir lo 
citado y, en consecuencia,  
 

AUTO 
 
1. Decrétese el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien inmueble distinguido con la Matricula 
Inmobiliaria N° 190-12388 inscrito en la oficina de registros de instrumentos públicos de Valledupar, propiedad de 
la demandada YOLIMA HERRERA BARROS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 26.869.807, lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto en Art. 468- Núm. 2 del C.G.P. Ofíciese en tal sentido a la oficina de Registro de 
instrumentos Públicos de Valledupar- Cesar, para que expida el certificado que indica el artículo 593 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
EL Juez, 

 
 
 
 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 

 
LFP 

 

 

DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE 2022 

071 

Firmado Por:

Victor Hugo Alvarez Sarmiento

Juez

Juzgado Municipal

Civil 06

Valledupar - Cesar
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07c3dcbc2797bf6db519d4ba8518002d94e340c858201b8ef8361cb981de4d84

Documento generado en 09/11/2022 05:58:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


